
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

   
Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020)  
  
Referencia 11001 40 03 057 2019 01000 00  
 
No se tendrá en cuenta los documentos aportados el 28 de febrero de 2020, 
como quiera que se consignó erróneamente la fecha de la providencia a 
notificar según consta en el citatorio visible a folio 28, como quiera que se 
indicó que la orden de apremio data del 14 de noviembre de 2019. 
 
En consecuencia, se ordena notificar al extremo pasivo en la forma prevista 
en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o conforme lo previsto en el artículo 8 del 
Decreto 806 del 2020 en este último caso cumpliendo las exigencias del inciso 
segundo del citado artículo, e incluyendo la dirección electrónica del Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

  
  

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 

(2) 
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